
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá, D. C., 26 de abril de 2022 

 
REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-00856 

 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 133 a 135 del C.G.P. se RECHAZA 

DE PLANO la solicitud de nulidad presentada por el señor ANDREI STEVEN 

GARCÍA MEDRANO, a través de apoderada judicial, teniendo en cuenta que los 

hechos en los cuales sustenta la misma no se ajustan a la causal invocadas 

conforme al artículo 133 del C.G.P. 

 

Lo previo teniendo en cuenta el artículo 94 de la Ley 1564 de 2012 que señala: “(…) 

La notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo 

produce el efecto del requerimiento judicial para constituir en mora al deudor, 

cuando la ley lo exija para tal fin, y la notificación de la cesión del crédito, si no se 

hubiere efectuado antes. Los efectos de la mora solo se producirán a partir de la 

notificación (…)”. En consecuencia, resulta relevante indicarle al incidentalista que 

aún no se ha surtido la etapa de notificaciones, y por tanto, no resulta procedente 

alegar la ilegalidad en la práctica de ésta. 

 

En el escrito de nulidad, obrante en el numeral 02 del cuaderno incidental, 

presentado por el señor(a) ANDREI STEVEN GARCÍA MEDRANO, se informa al 

despacho que el aquí demandado CARLOS AUGUSTO GARCÍA CAICEDO falleció 

el día 04 de junio de 2021 y se allega el correspondiente registro civil de defunción 

(Folio 7, Numeral 2). Así las cosas, se pone en conocimiento de la parte 

demandante para los efectos legales que estime pertinentes. 

 



 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 

 
________________________________________________________________________________________________ 

JUZGADO  68  CIVIL  MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C. 
Transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple Del Distrito Judicial De Bogotá 

(Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El  anterior  auto se  notificó por  estado No. 15 

 
Fijado hoy 27 de abril de 2022 

 
 

Ivon Andrea Fresneda Agredo 
Secretaria 

oecd 
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